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.I. Disposiciones generales

16941.

MINISTERIO DE DEFENSA

ANEXO

limos. Sres. Subsecretario y Secretario general de Presupuesto y
Gasto Público.

Acuerdo por el que se fIjan los complementos específicos correspoa- ,
dientes a los puestos de trabajo del Ministerio de Cultura (Blbo.

teca Nacional)

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 11.4 de la Ley
50/1984. de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado
para 1985, se adopta el siguiente Acuerdo:

Primero.-Los puestos de trabajo dependientes del Ministerio de
Cultura (Biblioteca Nacional). serán los relacionados en el catálOllO
anexo al presente Acuerdo, en el que se detalla su nivel de
complemento de destino as! como la cU8Í1t1a del compl~mento
específico que corresponde a determinados puestos de tralll\io para
aseguras que la retribución total de cada puesto de trabajo guarde
la relación adecuada con el contenido de especial dificultad,
dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

Las posteriores modificaciones, en su caso, de niveles de
complemento de destino y del número de dotaciones se efect.uatú
de conformidad con la nonnativa vigente.

Segundo.-El régimen retributivo previsto en los artlculos I1 y
siguientes de la Ley 50/1984. de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1985. se aplicará con electos económicos
de 1 de julio de 1986 a los titulares de los puestos de trabaio
comprendidos en el catálO¡O a que se refiere el presente Acuerdo.

Tercero.-Desde la fecba de entrada en VIgor del presente
catálOllO y basta que el mismo tenga reOejo en nómÍDa, el personal
afectado percibirá durante el plazo máximo de tres meses y en
concepto de a cuenta de lo devengado por el nuevo sistema, una
cantidad equivalente a todas las retribuciones correspondientes al
anterior sistema retributivo, incluido, en su caso, el complemento
de dedicación exclusiva. Las mencionadas cantidades a cuenta te
elevarán a·definitivJlS para los funcionarios que habiendo ocupado
puestos de trabajo suprimidos en los correspondientes cat41OSos, no
sean designados para desempeñar otros comprendidos en dichos
catálogos, sin Que, en ningún caso, pueda-ampliarse el citado plazo
de tres meses.

Articulo único.-Se extiende la vigencia en sus propios términos
basta el I de julio de 1987. de la Orden de 14 de junio de 1985. por
la que se amplia la aplicación del aval a las fianzas definitivas en
los contratos de obras y suministros del Estado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y.efectos.
Madrid. 24 de junio de 198,6.

SOLCHAGA CATALAN

16942 RESOLUClON de 24 de junio de 1986. de la Subse
cretana, por la que se ordena la publicación del
Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de junio tle
1986. por el que se lijan los complementos específicos
correspondientes a los puestos de trabajo del Ministe
rio de Cultura (Biblioteca Nacional).

Ilustrísimos señores:

El Consejo de Ministros. en su reunión del dia 13 de junio de
1986. aprobó el siguiente Acuerdo: .

Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos
correspondientes a los puestos de trabajo del Ministerio de Cultura
(Biblioteca Nacional).

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolu~
ción.

Lo que comunico a VV. 11. a los efectos oportunos.
Madrid. 24 de junio·de 1986.-EI Subsecretario. Miguel Martín

Femández.

nmos. Sres. Interventor general de la Administración del Estado
y Director general del Tesoro y Política Financiera.

CONFLlcrO . RPsitillO de competencia número
48211986. promovido por el Consejo de Gobierno de la
Diputación Regional de Cantabria. en relación con
una Resolución de la Diputáción General de Bellas
Artes y Archivos del Ministerio de. Cultura de 13 de
enero de 1986.

El Tribunal Constitucional. por providencia de I1 de junio
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 482/1986. promovido por el Consejo <le Gobieroo de la
Diputación Regional de Cantabria.. en relaCIón con la Resolución
de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos del Ministerio
de Cultura de 13 de enero de 1986, por la que se acordó incoar
expediente de declaración de 1:tien de interés cuhural. con categoría
de monumento, a favor del edificio del «Mercado del Este», de
Santander.

Lo que se publica para general conocimiento. '
Madrid, 11 de junio de 1986.-El Secretario de lusticialfirmado

y rubrieado). .

TRIBUNAL.CONSTITUCIONAL
16939

ORDEN de 24 de junio de 1986 por la que se amplía
hasta e/1 de julio de 1987 la aplicación del aval a las
fumzas definitivas en los contralos de obras y suminis-
tros del Éstado. ,

Ilustrisimos señores:
El párrafo segundo del articulo 113 de la Ley de Contratos del

Estado faculta al Ministerio de Economía y Hacienda para ampliar
la aplicación del aval como medio de gasantia al supuesto de
fianzas definitivas en los contratos de obras y. suministros del
Estado. ai\adiendo el articulo 352 de su Reglamento, aprobado por
Decreto 3410/1975. de 25 de noviembre. que dicba aplicaClón
deberá efectuarse mediante disposiciones de carácter general y de
vigencia determinada.

Próxima a expirar la vigencia de la Orden de 14 d. junio de
1985. por la que se amplia la aplicación del aval a las fianzas
definiuvas en los contratos de obras y suministros del Estado hasta
el I de julio de 1986, se considera conveniente extender su vigencia
basta el I de julio de 1987.

En su vinu~ este Ministerio, previo iofonne de la Julita
Consultiva de Contratación Administrativa y de la Secretaría
General Técnica del Departamento. ha tenido a bien disponer.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

16940 CORRECCION de errores del· Real Decreto
104611986, de 26 de mayo. por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso en fa Profesión Mili
tar.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto,
publicado ..n el «Boletín Oficial del Estado» número 129. de fecba
30 de mayo de 1986, páginas 19382 y 19383, se transcribe a
continuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo 9,o~ entre los puntos 2 y 4, donde dice: «Tribuna·
les que han de juzgar las I?ruebas selectivas y a quienes participen
en las misma~, debe decu: «3. Las convocatorias vinculan ~a .Ia
Administración y a los Tribunales que han de juzgar las pruebas
selectivas y a quienes paFlicipen en las mismas».

En la disposición deroptoria. línea primera, donde dice:
«Queda derogado el Decreto 1094/1964. de 9 de mayo....». debe
decir. «Queda derogado el Decreto 1094/1963. de 9 de mayo;...».
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CATALOGO DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA BIBLIOTECA
NACIONAL

Ministerio de Cultura

Este catálo.o recoge los puestos de trabajo dependientes de la
Biblioteca NaclOnal.

Se incluye:

- Denominación de la unidad orgániCa.
Denominación del puesto de trabajo.

- Número de dotaciones.
- Nivel de complemento de destino.
- Cuantía anual, en su caso, del complemento específico en

pesetas.

CATALOOO MAXlMO DE PUESTos DE TRABAJO. FUNCIONAllJOS .,.

.

Ot .. OIllI .... eIUN

DUtOM1NACIOH UNIDAD ~lCA DENt'ltlllAClOtt NESTO

Dil"ec1:ol" 81bliot.e.. heionill
Dil".etor Ileperte...neo d•••t.r.nei.
Dil"etor Ilepart;iI_nItO Proc.so 81bli0'1ti1peo
Direetor d. Cenuo PetrilK'lnlo 8.blio;r.tic:o
IHr'o~r 4......rot-:.
Oireetor (;"Jteneie
Oil"ec:tor Coabinl't. di OltlOl ion
.Jete de Serviel0
.Jete de c.binece
.Jete d. $<tecion '-':.1' A
Ayud.n.ce di Arctl i_
.Jeta 4'1 Secc ion Mi_l. 22
Ayo,¡d.nc'l de Arenivol
Ayudent. di A.rctl i YO,
.Jefe de M9QCiado e.ee1e A
Ayudilnte de Archuo
.Jete de llegoci ..do 'sc.. l .. C
Oper.dor Per i.t.r ieo .
S.eret.. ri.o/" de ¡MiISltO di trAbAjo ni"l 30
0..t1no Mi.ni..,. Cl"lIPO A (A"sor_i.nto .111 ~b1.icol

.Jet. d. eqlIipo
Port;eto loLayor Blbliote<:" ""CiOllill
PII.stO die Trabajo Ihv..l • CClIpo ti (As••oc_ienco al PlIbüco
PlllStO de taba jo Divel 8 grlIpo O
Pll~tO di Traoajo Miv.l 7 Crupo ti ,As.son_i.nto al Pllblico
PuestO doiI trabiljo .i....1 ., ,clI9O D
P",e.to de U.bajo ai._1 7 9tllpO •
oe:.cino "'u,¡-o Ccupo O {AI._... i',nto .1·PublieoJ
Oesto Ino .1n 1"'" grlIpo O
DestillO 'olin."", CflIPO J: (-'s.sot..iento al .1lbll.cO)
Des1:ino .ini"", grupo 1;'

DOTA N1V. ''''''L
CIOH C.D. ESPEC.

1 lO 1.568HO
1 29 559584
1 29 559584
1 21 559584
1 28 5USU
1. 27 516004
1 26 J92n2
5 26 392352

13 25 134004
21 24
10 22
20 :n.", 18

, 17
, 16

13 U
• 13 U.6U
1 13 '0036
2 U 150084

10 10

1 "2 O' 15412, ..
1 [;7 943U, ", "
2 06 '3264

11 06
11 05 .4696
11 05

,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

16335 ORDEN dR J de junio de 1986 por la que se aprueban
(ContinuM:i6n.) los doéumentos «Obras de paso de carreteras. Colec

ción de puentes de vigas pretensadas lC»,«Obras de
,paso de ClJrreteras. Colección de puentes de vigas
prPtenstUÚls l/C. Y «Obras de paso dR carreteras.
CollXción de pequeñas obras de paso 4.2 IC». (Conll·
nuación.)

Dustrimno aeilar:
El Ministerio de Obras Públicas y Um;,,¡smo está facultado

seaÚD el número 6 del artículo S.a de la Ley de(:arreteras SI/1974,
de 19 de diciembre, para el establecimiento revlSlón y aetua!izaClÓn
de la normativa técnica en dicha materia. -.

La puesta en marcha del PIaJ1 Genenol de Carreteras y las
modificaciones últimas <lelas in~ones de hormigón~o y
pretensado .UÍ co~ola eJ:~cla en e~, uso de ~cas y
materiales no tradicIOnales aconsejan la reVISión y amphaClón de
la referida normativa.

La experiencia española de casi un siglo ha demostrado la
eficacia y utilidad del empleo de colecciones oficiales de modelos
de los elementos que más se repiten en las carreteras, como son las
obras de fábrica y puentes de luces moderadas que, ad~ás de
ahorrar la repetición de cáJculos r dibUJOS peml1ten detennIDar con
facilidad f suficiente aproximaaón Iá solUCIón más adecuada en
cada ocasión.

Las colecciones de puentes aprobadas basta ahora están prepa
radas para que los tableros sean Independientes por lo cual, cuando
se construye una obnl de varios vanos, es preciso una junta de
Jl:.¡~ento.en cada estribo o pila. Modernamente se ha desarro-

la técnica de unir los tableros de dos o más tnlmos pero
respelaDdo la in~ndencia de las vigas en que se apoya. Dos ele
las coIe<:ciones objeto de esta Orden mtroduceo esta técnica en
nuestra ,normativa.

Por otra parte y respecto de las pequeñas obras de fábrica,
entendiendo como tales las lunes libres jgua1es o menores de diez
metros, la colección existente en la actualidad incluye únicamente
obras en arco de hormigón en masa. Sin peljuicio de que dicha
colección continúe estando vigente, pues no hay ni.ngún incoDVe·
Diente en eUó, se ha considerado procedente ampliar los tipos
estructurales y los materiales para construirlos. En la tercera de las
coltXciones objeto de esta Orden de incluyen marcos, pórticos,
arcos y tubos de hormigón armado y tubos de acero corru¡ado así
como las correspondientes boquillas y aletas.

De acuerdo con lo expuesto, ~con el informe favorable de la
Comisión Permanente de Normas de Dirección Genenol de Carro
leras, y a propuesta de dicbo Centro directivo, ,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le concede el
artículo S.', número 6, de la Ley SI/1974, de 19 de diciembre, de
carreteras ha dispuesto:

l. Aprobar los siguientes documentos que figUran como anexo
a esta Orden:

Obras de paso de carreteras: Colección de puentes de vigas
pretensadas IC.

Obras de paao de carreteras. Colección de puentes de vigas
pretensadas De. ,

Obras de paso de -carreteras. Colección de pequeñas obras de
paso 4.2 le.

2. El uso de dichas colecciones no es obligalorio, debiendo
considerarse en cada caso si las soluciones que en ellas figuran son
las más adecuadas al mismo. .

3. Justificando el uso, el Proyectista queda eximido de incluir
en el proyecto Jos cálculos justificativos y mediciones detalladas del
puente de que se trate. -

4. Queda autorizado el empleo de las colecciones objeto de la
presente Orden a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado•.

Lo Que comul).ico a V. l. para SU conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de junio de 1986.' ~

SAENZ COSCULLUELA
Ilmo. Sr. Director genenol de Carreteras.

COLECCION DE PUENTES DE VIGAS PRETENSADAS nc
(Continuación.)


